
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONSTAS DE LA COMPAÑA INMOBILIARIA GAVI 5.4, CELEBRADA EL 21 DE ABRI, 

DEL AÑO 2017 

En ol Canton Guayaqui, a los veinte y un dias del mes de abri del aña 2017, a las onoo horas 
(11H00), en el local socal de la compañaa, ubicado en Av Callos Luis Plaza Dan y Av 
Democracia, se reúnen en Junta General Unwersal Ordinana de accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA BAVIL S.A,, el Ing _Julo Augusto Agurte Poman, de nacionaldad ecuatoriana, 
propiano de ocho (8) accones, la Sra. Carmen Fosa Bariga Vilavicencw, de naconaidad 
ecuatoriana, propitana de seiscentas sosenta y set (667) acciones; la Sra. Tamy María Barga. 
Vilavicencio de Aguire, de naconalidad ecuatonana, propiclana de sesscentas encuenta y ocho 
(658) acciones, el Sr José Gustavo Bariga Vilaviconcio, de nacionalidad ecuatoriana, propietario 
de seisientas sesenta y sete (867) acciones y la Sra Rosa Herácides Vilavcencio Granda, de 
nacionalidad ecuatorana, proptetana de dos ml (2000) acciones, Todas las acctones son rdínanas. 
y nominativas de cuarenta (USDSO-40) centavos de Dolares de los Estados Unidos de América cada 
tna, pagadas en su totalidad 

Se deja constancia de que no ha sdo necesano efectuar la conwocaloría previa, para la consitcion 
de esta Junta, por cuanto los acsontslas presentes representan totalidad del capil susrt, que 
es de mi seiscientos (USD $1,600.00) Délares de los Estados Unidos de Amenca, divido en 
cuatro mil (4.000) acciones, de cuarenta (USD $0.40) centavos de Dólar, junta que por voluntad 
unánime de los concurrentes queda valdamento consttda al amparo delo dispuesto en el A 238. 
de la Ley de Compañías y porque también están, unánmemento acuerdo con los asuntos a tratarse" 

So desgna para que resida la Junta al Sr Julo Augusto Agure Román — Presidente Ad:Has y 
actua como Socttara, la Sa, Tamny Mana Barga Vilauconco de Aguure, en su calidad de 
Gerente de a misma, Seguidamente toma la palabra el Presidente coc dol Junta, quen pone 
a consideración delos acconstas los puntos del orden dol ds 
YConocer y resolver sobre el mforme del Admumistrador de la compañía y dictar las 

resoluciones correspondientes, 
2)Conocer y resolver sobre el mforme del Comisano de la compañía y dictar las resoluciones 

correspondientes, 
3)Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2016; 
4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta perdidas y ganancias, así como del 

destino delos resultados correspondientes al ejercicio económico del 2016, 
)Conocer y resolver sobre la eleccion del Comisario, 
8)Conocer y Resolver acerca de las perdidas netas del ejercicio economico del 2016 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad maniestan su resolución para consttrse en Junta 
General Unwersal Ordinana y tratar el arden dol día puesto a su consideración, de conformidad con 
lo dispuesto por el Aículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Secratano de la Junta 
procede a levantar la Ista de accionistas asistentes y a determinar el número de votos que 
representan, informando ala Sala que se encuentra completo el quorum lega y estatuto para la 
instalación de la sesión, por lo que el Presidente Ad-Hoc declara inslalda la misma 

Hecho lo cual, se procedo a conocer y resolver sobro ol primer punto dol orden del día, 
concediéndoselela palabra la Gerente dela compañía, la Sra Tanny Maria Barnga Vilawcencio de 
Agurre, quen precede a dar lectura a su informe, relacionado con la gestión de su administracion 
rante el ejercico corespondiente al año 2016 Luego de lo cual la Junta, por unanimdad de



votos, resuolve aproba el informe presentado y, se absiene de vota la Sra. Tay Maria Bamga 
Viknácencio de Águine, de confo(midad al Ar 243 de la Ley de Compañías, el msmo que se 
incorpora al expediente de esta aga como Anoxo No 1. Hecho lo cual so procede a conocer ol 
segundo punto del orden del día, disponiendo el Presidente Adi Hoc que por Secretaría se d8 
lectura al nlome del Comisano de la compaña, señor Richard Gustavo Bones León, por el 
ario fsal del año 2016, el qu concluido es aprobado por unanimidad de votos y, se abslieno 

de volar Sra. Tamny María Barriga Vlavicecio de Aguie, de conformidad al Ar. 243 dela Ley de 
Compañias, agregándose dicho inlome al Expodente de esta acta como anexo No 2. 
Postoriomente, el Presidente Ad:Hoc pide que por Secretaría so $ lectura al ercer punto cal 
orden del ía, hecho lo cual, loma la palabra la Sra. Tanny Mara Bariga Vilaicenci de Aguire, 
uien procede a explicar y analiza, los Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de 
icombre del año 2016. Hecho lo cual, la Junta resuelve dar por conocidos y por lo tato aprobar 
los Estados Financaros de a empresa que lo fueron puestos en su conocimiento, por unanimidad 
de votos, se aprueban los Eslados Financieros de la empresa y. se absene de volar Sra, Tenny 
María Bamga Vilavcenco de Aguire, de conlomidad al An. 243 de la Ley de Compañías, 
agregándaso los mismos al Expediente de osta acta como Anexo No.3. El Presidente Ad:Hoc pio 
que por Secretaría se dé lectura al cuarto punto del orden del día, luego de lo cual loma la pala 
ci Gerente y lee los resutados regitados on la cuanta do pérdidas y ganancias de la compa 
carada al 31 de diciembre del 2Ó16, sugiiendo que la pérdida del ejercico que asconde a 
doscientos selena y tes con a dólares (US$ 273.14) sea translenda a Resultados 

    

   

  

Acumulados. Luego do breves doberaciones la Junia resuelvo por unanimdad, aprobar los 
resullados regsirados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 31 de 
'combre dol 2016 y, se abeiene do volar Sra. Tamy María Barriga Vilavicencio de Aguire, de 
conformidad al Art. 243 de la Ley de Compañías, agregándose dicho estado de pérdidas y 
ganancias al Expadtnte de esta aka como Aneso No. . Asi tambn, la Junta resuelvo por 
unanimidad, que la pérdida neta se nantenga como pérdidas acumuladas El Presidente Ad. Hoc 

pide que por Socrearía se dé lectura al quinto punto del orden del día, luego de lo cual, toma la alaba el Ing Julio Augusto guie Román - Presionte AdHoc, quien mocina al señor ichard 
Gustavo Bonos León, para quo sea Felegio pra el cargo de Comisario Principal dela compañía 

para el penodo 2017. Luego de brevbs deeracanes, la Junta reg por unanandad de votos al 
señor Richard Gustavo Bronos León, como Comisario Prncipal de la compañía, autorizando a la 
Secretaia de la sesión, para que emba la nota del Nombramiento corespondinte. Finalmente, 
Presidente dispone quo se pase a conocer el sexto punto quen pone a consideración do 
“accionistas, qué de conformidad a lo resuelto en el quinto punto del orden del día, se resolvió por 
unanimidad, que la pérdida neta sha ranslerida a Resutados Acumulados por el valor de 
oscientos setenta y tres con 14/100 dólares (USD $273.14) por lo que os necesario quo la 
presento Junta, decida si esas péricas so enjugan de alguna manera. Toma la palabra el 

Presente quien señala que existen aporte a futras capíalzaciones, por la suma do seecontos 
emta y ino con 02100 daros (USDS635 02), por lo qu propone quo ls párdidas netas del año 
2016 que tene la empresa se enughen contra los aportes a futuras captazaciones. Puesta a 
consideración de a Junta y luogo de breves delleracones, por unanimidad de votos presentes, la 
Junta aprueba autorizar a los Representantes Legales de la empresa, para que procedan a 

compensar las pérdidas netas del bjercco económico del 2016 con los aportes a futuras 
cagalzaconos, hs or la suma de osos str y as con 1410 los (USD 27314) 

  

   

  

Ilo habindo to asuno de que tala, el Prosceto Ask conceda un rca para qu la 
Secretaría do la Junta precada a redactar el acta respectiva, Concluida, ol Presidente Ad:Hoc 

rolnstlala sesión con la presencia do fodos los accionisias concurntos y dispone so dé Iectura, la 
misma que cumplida os aprobada por unanimidad de votos de los accionstas de la compañía



INMOBILIARIA BAVIL S.A, quienes, para constancia de su conlormdad suscriben en un sol acto 
con el Prosidento Agos dela Junta yla Secraaía que crifca - ng, Julo Augusto Aguiro 
Román — Presidente Ad:Hoc - Accionista; ; 1) Tamy María Bariga Vilavicencio de Aguire = 
Secrelana de la Junta - Accionsta 1) Carmen Rosa Barga Vilaicenc - Accionista; 1) José 
Gustavo Barra Vilaviconci - Accionista) Rosa Horacides Vilavicencio Granda — Acconisia. 
CERTIFICO: Que la copia que antocede os igual al original que reposa en el Libro de Actas de 
¿Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA BAVIL S.A., a mi cargo, al que me 
remito en caso necosario 

  

Guayaqui, 21 de abr del2017 

Vaso    de buin 
Tanny! Maria Barriga Villavicencio de Aguirre 
Secretaria dela Junta


